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M A D R I D
S Ü M  A E i O

W mrte

ifiildtorb ú9 ^rftols y Jiitblss -
Reuln óritm s nombrando pora los Eegis  ̂

tros ás la Propiedad de Bekhite, Sania 
Marta de Ortimmra, Torrecilla de Gâ ' 
meros^ Torrox, Valle de OahüérmQa y 
Gimo de Limia, ti B, José María G(&lĉ \ 
rán (hfmntííSj D, Emenio Vdsqme Sun
dín, D. Mariano de Oirifjeola y de Aim- 
rado, I I  Benf&míH Bibelles y Ortie, don 
Emilio únorato y Péña y D. Juan José 
Garda Gómte úe Enterría, respectiva- 
mente»,r-Páginas 157 y 158,

iliU te rb  Í9 Haolend&s i..
Seal ordm disponiendo se anuncie la con

vocatoria para proveer, por oposición, 30 
ph&as de la  escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas.—Púgina 158,

iliiisterH l« Iflstrneeiéi fábiie« |  iéiias Irbis
Seal ordm aprobando, con carácter deflnU 

tivo, el Btglamento interior del Museo 
Nacional de Artes industriales.—Fdgi • 
ñas 158 á 160,

Otra nombrando, en sufMtución de D. To 
múB Bretón Presidente del Tribunal de 
oposicioms á la plam de Profesor nume- 
rario de Harmonía, vacante ew el Gon- 
servatorio dñ Música y Declamación^ d  
D, José Joaquín Herrero -Página 160.

Admlnlstraolén Central:
H a c ie n d a .—Dirección General de Adua

n a s .—Anunciando oposicioms para pro 
veer SO plams de la escala inferior del 
Cuerpo de Adumas,—Página 160.

I nstr u cc ió n  P ú b l ic a .— S ub aecretar íe .—  
Disponiendo que en la época reglamenta* 
ria se concedan matricula y examen no 
oficial en la E$cmla de Veterinaria á 
los que lo Boíiciteifh,—Página 160.

Dirección General de Primera enseñan
za,—.ánti ti ciatiefo, d coiscicreo de irasla*

do, la provisión dé la plam de Inspector 
de Frimnra enseñanea, de Orense.—Fá* 
gina 160.

Idem, á concurso de ascenso, la provis or 
ds la placa de Oficial de Secrétaria de 
la Sección administrativa de Primera 
enstñanm, de Sevilla.—Página 160.

A n exo  1.°—O bser v a to r io  Cen tr a l  Me ^
TBOROLÓOIOO. —  ADMISSISTRACIÓN P r O -
viNoiAL.— Ad m inistra c ió n  Mu n ic ip a l . 
S a nto ra l ,— E spec tá c u lo s .

A n ex o  2.<»— E dic to s .— Cuadros  e s t a d ís 
ticos DE

H a c i e n d a . — Dirección General de la Deu
da y Glasea Pasivas.—Efslado de los do* 
cummtos y valores de 'la Deuda aniorti* 
eados en el mes de Octubre del año pHxí* 
mo pasado.

Junta clasiñoadora de las Obligáciones 
precedentes de Ultramar. — áteiactdii 
número 322 de créditos por Obligaciones

 ̂ procedentes de la última guerra de hl- 
tramcur.

Anexo 8.<̂—Tribunal Supremo, — Bala 
DE LO OiviL.—Plbao¡103.

PARTE OFICIAL 

m ncu Bti coisGJO te niims
S. M. el R bt Doft A-lfonM» XIII (q.D.g.), 

S. M. I» a¡iH«* Doña Victoria lageiaia y 
SS. A.A. BR. el Prí isipe de Aitariao é In- 
foütos, eantlnúaa aín noTedad ea m  lm< 
iportaotr «alad.

De ig»«I benefieio disfratea las demie 
p^raonas de la Aagnato Be&I Familia.

■ - — —

illSTIlIO DE CÍMCÍA Y MTICÍA

RBALES ÓRDENES 
liimo. 3r.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 

Buigción á lo dispuesto en ia^regla 8.® 
del artículo 808 de la ley Hipotecarla, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de BalsMíe, de cuarta 
clase, á D. José Msría Galoerán Oifuente», 
que sirve el de Vialia y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. I, para su 
eonocimiento y efeotoi oportunos. Dios 
guarda á V. 1. muchos años. Madrid, 15 de 
Bnero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO, 
Señor Director general de los Registros 

|T deĵ

limo, Sr,: S. M, el R ey  (q . D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.  ̂
del artículo 303 da la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Santa Marta de Orti- 
guefra, de cuarta clase, áD. Eugenio Váz
quez Gundín, que sirve el de Órdenes y 
resulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V, 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 15 de 
Enero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado»

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3." 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Torrecilla de Game- 
ros, de cuarta clase, á D. Mariano de 
Oiriozola y de Alvarado, que sirve el de 
Grandes de Salime, y es el único Regis
trador que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y 4el Notai4adQ,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ea la regla S."* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Torrcx, de cuarta 
clase, á D, Benjamín Ribelles y 0/tiz, 
que sirva el de Viver y resalía el más 
antiguo de los solidtantei.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 15 
de Enero de 1914.

MARQUÉS DEL Va DILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.:S. M. el Rey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 8.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Valle de Oabuémfga, 
de cuaría clase, á D. Emilio Onorato y 
Peña, que figura en el escalafón del cuer
po de Aspirantes á Registres con el nú* 
mero 33 y es el primero de los que apa
recen sin colocar, toda vez que el úcico 
Registrador efectivo que lo ha scllcitado 
va propuesto para otro Registro que ha 
pedido con preferencia.

De Real orden lo digo á V, I. para 
SU QQnooiiuieñto y efectos oportunosi
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Dio® guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
15 da Eiiero de 1914*

H4ÉQUÉ3 DEL TADILLO, 
Señor Director general d© los Begistroa 

y del Noíadaáo,

ílmoa Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
suiecién á lo dispuesto en la regla 3* 
del arSíonlo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ginzo' de^Lim!t," de 
de cuarta clase, qn© no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D. Juan 
José García y Gómez d© Eoterría, qiie 
figura en el Escalafón del Cuerpo de As
pirantes á Registros con!el número 84 y 
es el primero de los que aparecen sin 
colocar.

De Real orden lo digo á V, I, para st̂  co* 
noeimiento y efectos |oportunOs. |Diós 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
da Eñoro de 1914.

MAEQUÉB DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros

j  del Notariado.

, EI1STESI9 DI DACIilA

BEAL GRDEJi
limo. Sr.: Viiío el expediente instruido 

en esa Dirección General para convocar 
á opoBioiones de ingreso en el Gnerpo de 
Aduanas;

Resultando que existen bastantes va- 
m ñtm  en la escala inferior del mismo, y

Oonsideranáb que es odnvénléiiíe cu
brir dichas plazas en la forma que el Re
glamento previene, á fin de qae los ser
vicios d© la Renta no se resienttn por la 
escMez de personal,

S, M, el Rev (q. D. g.), do conformi
dad con lo propuesto por V. I.j se ha ser
vido disponer que se anuncie la convo
catoria para proveer por oposición 80 
plazas de la escala inferior del Cuerpo de 
Aduanas, debiendo empezar los ejerd- 
cics d  d ít 2 del próximo mes de Marzo, 
ante un Tribunal formado por V.L como 
Presidíate, y de los Vocales D. Manuel 
Cosía Pérez, Subdirector primero de ese 
Centre; D. Federico Marín, Subdirector 
primero de lo Contencioso del Estado; 
D. Pompllio Díaz, Traductór de idiomsB; 
D. Enrique Ferreyro Pondal, Ayudante 
del Laboratorio Químico de este Ministe 
terio, por haber manifestado D. José Ca
saros, Jefa del mismo, que el crrgo de 
Presidente deí Tribunal de bposiMones 
d@ numerosas Cátedras para que ha sido 
nombrado como Consejero de Instrucción 
pública, le impiden formar parte del de 
opoiiciones de Aduanas; D. Tomás Pérez 
?le Azcárat© y D. ConsWntlno Vázquez 
Giménez, Oñcialee de esa Direeeión Ge 
neral, ejerciendo este último el cargo de 
Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento j  demái efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Diraoíor general de Aduanas.

BSíilAS í ETES

REALES ÓRDENES 
" limo, Sr.: Viato el profeclo d© Regla
mento interior del Museo Nacional de 
Artes Industriales, formado por el Patro
nato del mismo en Gumplimiento de lo 
dispuesto en el artíouíp 8.° del Raal de
creto de su creación de 30 de Diciembre 
d aÍ9 i2 ,

S. M. ©1 Rey (q. D. g ), conformándose 
con su contenido, ha tenido á  bien apro
barlo, convirüóndosg, por consiguiente, 
en definitivo, y con arreglo al cual h tn  
de regirse todos los sarvicios que tengan 
relación con al funcionamiento del ex
presado Museo.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y dem^s efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecratario da este Ministerio.

M useo  d e  A xtes I n d u s t r i a l e s .
REGLAM ENTO

CAPITULO PRIMERO
DE LA FINALIDAD DEL MUSEO

Artículo 1,” El Museo Nacional de Ar
fes Industriales tendrá como función 
eseEoial, no la merii dMactación ariísticá 
y contemplativa, íino al promover la cul
tura artíitioa y técnica de las Artes apli
cadas ^n el público, y especialmente en 
los attistas, Industriales y obreros.

Entran, por lo táató, en esta finalidad 
el conocimiento de las característiots dél 
respectivo trabajo manual y dei concepto 
artístico, el del desairroilo á través da las 
edades y el del estado del desenvolví- 
miéntó gúe alcanzá^n cóhteníporánéá- 
mente aquellas Artes en España y en el 
extranjero.

CAPITULO II
DE LA ORaANlZAOIÓN Y FüNCIONi^MIENTO 

DEL MUSEO

Art. 2,  ̂ Debiendo subordinarse la or
ganización y funcionamiento de este Mu 
seo al fin antes dicho, ios objetos que lo 
cónsiitúyan se ágrúparán formando as- 
rtes que muestren el proceso de la con
cepción artística, el de la ejecución técni
ca y el da la evolución en la Historia,

Arl. 3.  ̂ Para cumplir estos fines, cada 
serie se compondrá, á ser posible:

o) De un muéatrarió de lis  primeras 
materias.

b) De una exposición de las fases prin
cipales de la ejecución artística y técnica 
con aug procedimientos y artefaclós pro
pios.

c) De una colicción, tan numerosa 
como pueda obleuerge, de productos se
lectos de las Artes aplicadas á  través de 
la Historia.

d) Da una colacaión de productos es« 
cogidos, contemporáneos, que sirvan de 
estudio comparativo del esiado actual de 
oadá nita do las artep.
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Aii» 4 ° Pára completar ©I ñn ©liaciti- 
ve, ai principio da cada seria m  colocará 
una tarfet^ qus conleBga una ©xplicaoión 
BusÍBta á& los csraíi-tare.s y desenvolví- 
mifiB.to áe ique! trte, y 1̂ lado deisada 
objeto otra conteniendo una nota con iu  
referancia. '

Art. 5.° Siendo factor principal en las 
artes aplicadas la técniga de ctda mata
rla!, loi fondos d©l Museo se organizarán 
en ¡m siguientes grandes agrupaeionci:

1.®̂ Aries de la piedra y similares.
2.  ̂ Artes del metal.
3.® Artes de la madera,
4.® Artes de la tierra.
5.® Artes textiles.
6.® Artes gráficas,
7.® Artes del marfil, concha y cuero.
8.® (Oomplemeníaris). Pedagogía da 

las artes decorntivas ó industriales.
Dentro de cada uno de estos fondos se 

harán las subdivisiones pardales necesa
rias para el logro de los fines descritoi.

Art. 6.° L^s fondos se ccBStituirin, 
siempre que S6  ̂poiible, con objetos ori
ginales; pero exiilicndo en ¡a producción 
histófICO'artística muchas obras de im 
portancia capital cuyo conocimiento es 
indispensable en toda exposición seria y 
de caráctér docente y cuya adquisición 
pueda ser irrealizable, se resolverá la d i
ficultad adquiiiendo copias que repro
duzcan el objeto original con la mayor 
fidelidad posible.

Siempre que sea factible, las reproduc- 
cioaeg estarán hechas con ©I mismo m a
terial y técnica que tuvieren los origi
nales.

Art. 7.° El Museo se formará:
a) Con objetos que existan en otros 

Museos oficiales y tengan la misma fina
lidad que los que deben formar el Museo 
úe Arte Industrial.

b) Con objetos que perteneciendo á 
dependenciai oficiales dei Estado no ten
gan en ellas el uso para que fueron 
creados.

c) Con objetos adquiridos por compra.
á) Con objetos adquiridos por do»

nación
e) Con objetos cedidos al Museo en

depósito,
f) Con objetos obtenidos por cambios 

que realice el Museo con reproducciones 
hécháiporól.

A rt 8,° En armonía con las agrupa
ciones que se especifican en el ariíeuio 5.”, 
B8 hará la catalogación clasifiaando los 
objetos por grupos seriales, imprimién- 
áoíse el Catálogo en forma monográfica y 
parcial de cada serie y en condiciones de 
economía para facilitar su adquhidón.

Art. 9,® El Museo organizará, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, Exposi
ciones especíalas de unáó iiiás Artes en 
particular, completando b u s  propios fon
dos con otros que puedan serie cedidos 
temporalmente para tal fin.

Art. 10. El Museo podrá concurrir, 
previa la superior autorización, con sus 
fondos propibá á las Exposiciones orga
nizadas por el Estado, Corporaciones ó 
párticülarei, haciendo en ellas ihstala- 
oioñes especiales.

Art. 11. Lá Dirección del Museo orga
niza! á conferencias en el loo ü  del mismo 
ó en cualquier otro Centro adecuado, 
pará dar á conocer ai público las Adqui- 
giéiónei reálizadás que ttn iñú  un g rin  
imtaréi 6 valor téonió?, artístico 6 histó
rico, 6 bien sólo para el flp de extensión 
cultural de las Artes industriálea y deco- 
rátivaí.

Estás conferencias estarán á cargo dei 
personal técnico dei Museo, Individuos 
dei Patronato y otras personas qpe por 
sus conocimientos puedan ayudar á la
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ímmQn doceB,t@ del MuieOg á juicio d© 
aqiael Psíroiiato.

E-ü easoi detarminsdos ©gâ jOomiareB" 
ciis podrán extenderse hasta oongtllnir 
curses breves j  particulares iofor© un 
Arto determinado, dado^ por ©gpecialis» 
tas ©n la materia,

Art. 12. Siendo e! Museo no una sim
ple exposición do objetos sino un orga
nismo de ©duotclóa teórico práctica, la 
Dirección faolliíairá el estudio de loi ob 
jetos de sus coléceicnes, autorizando k s  
copias gráñisai, loa exámenes y medido* 
nes directas y cusntas informadones de
seen loa visitantes,

Con iguales miras y ñaes podrán fad- 
litarif, cuando las cirounstanciaslo per
mitan y previas la® garantías que se es
tablezcan, la formación de series ú obje
tos circulantes para ayudar el estudio da 
los artktas y artífices residanteá fuera 
de Madrid.

Todo lo referente S este punto no ten
drá efectividad hasta que haya sido cb* 
jeto de una reglamentación especial,

Art. 13. A prepuesta ctel Patrosato y 
previa la aprobación del Excmo. señor 
Mioistro d© Instrucdón Pábliaa y Bellas 
Artes, el Museo podrá organizar Ooncur' 
soi nacionales referan tes á uoa ó m is In 
dustrias artísticas, para procurar de est© 
modo el fomento de la producdón deco
rativa de España.

Se adjudicarán premios en metálico, 
cuyo número y cuantía se determinará 
para cada concurso.

Los modelos premiados quedarán de 
propiedad de! Museo.

Este podrá autorizar á lo» industriales 
que lo solicilasen á hacer la reproduc
ción de los referidos objetos 5 modaloi, 
mediante una indamnizaoión al Museo, 
que no podrá exceder da la cuantía del 
premio en metálico que á dicha obra sa 
le hubiese otorgado.

Los ingresos que obtenga el Museo por 
el antérfór concepto, se destinarán ex
clusivamente á la celebración do nueves 
concurBos.

Art. 14. Las Escuelas de Artes y las 
de lodustrias y sus similares d® Españs, 
tanto oficiales como privadas, potarán di
rigirse al Director de! Museo, pidiéndole 
datos referentes al mateiial do36níe,.cT- 
ganizacióh, funcionamiento y método de 
enseñanla en Iss Escuelas similares ex
trae jerts.

Art. 15. El Museo publicará por me
dio de Anuarios la reseña de cuantas ad- 

^uisidoíies y trabajos h^yi realizado du
rante el año; dicha publisáción podrá ser
i.amb!Ón comprensiva de aquellos datos 
é információnés que el Patronato y la Di
rección dé! Museo orean da úlii coiioei- 
miento.

Art. 16. La entrada al Museo será gra 
tuita y en los días y horas que fije la Di* 
rección de acuerdo con el Patronato.

CAPITULO ÍII
P E  LX ORGANIZACIÓN y  FUNCIONAMIENTO 

P |  LA BIBLIOTECA

Art, 17. El Museo, para atender i  nm  
fine» didáoticos, tendrá uoa biblioteca for 
madá con libros, révlstss, estampirs y fo- 
fográffss reférentes á  las Artes decorati
vas é industriales, cuya adquisición se 
hará con cargo al préiupuasío de mata 
ria l(l).

Art. 18. La biblioteca estará abierta ai 
público en lo'i días y horas que determi
ne el Director, d© acuerdo con e! Pairo-

(1) Artículo 5® del Real decreto de 
constitución del Museo; 1.̂  de Enero de 
1918.

nato, prccurando que Im  horas da fim- 
oionamimüto da aquélla sean com,patibl6S 
con el í'iamp© que generalmente tieoen 
disponibles los obrero» fuera da su traba
jo profesional,

CAPITULO IV
DE LA ORGAS^IZACIÓN T FUNCIONAMIENTO 

D H L  P A T R O N A T O

Art. 19, El Patronato estará constituí 
do por nueve miembros nómbralos por 
Real decreto á propuesta dei Ministro de 
Instrucción Públieá y Bcilas Artes, entra 
las personas qua m is se hayan diígtingui- 
do por su competencia ó poí* sus servicios 
á las Arles decorativas é industriilei en 
Enpsña.

Serán además Vocales natos e! Icspec- 
tor general de Bssllas Artes, el Director 
de la Escuela de Arles y Ofloios de Ma
drid y ©1 Director de la Escuela Indus
trial d© Madrid.

Art, 20. Elegirá libremente de m  seno 
un Presidente y mi Vicepresidente, que 
sustituirá ai primero en ausencias y en
fermedades.

El Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Arlei podrá presidir, cuando lo 
crea convenienta, la s  deliberaciones, 
como Presidente nato del Patronato.

Art, 21. Ejercerá las fanotones de Se
cretario dal Patronato un individuo de 
BU seno ó un fnndonario técnico ó admi- 
nistritivo del Museo. La eleodón d© Sa- 
eretario sari hecha por el Patronato, y 
sea quien fcierc la periona en quian re 
caiga lo ejercerá gratuitamente.

Art. 22. El Secretario del Patronato 
¡levará el libro da actas de k s  sedones 
qu© »© celebren, en las que hsrá constar 
lo§ asuntos tratados en ca.dt iiglóa. Di
chas actis serán firmadas por ©i Secreta
rio, con el visto bueno del Presidente y 
dal Vocal que hiciera sus veces.

Art. 23. El Fresidanto del Patronato 
ó quien hiciere mn veces, bien á petición 
del Director ó porque lo creyere conve
niente, ordenará ai Secretario convoque 
á iesióu á los señores Vocalci, con cua
renta y ocho horas do antioipaclén, y ex
presando, siempre qua set pcsifela, en la 
con ve Glotona, ios asuntos de que sa ha d© 
tratar.

Art, 24. Dirigirá las discusiones el 
Presidenta ó quien hiciere mn veces, y 
los acuerdos se tomarán por msyoría da 
votos, en relación con el BÚmejo de Vo
cales que constituyen el Patrosato.

Si por falta do número no pudiera re
caer acuerdo definitivo, le citará para se
gunda convccatoria m  la formt prescri
ta en el artículo 23, y en la sesión corras- 
pondiente serán válidos ios acuerdos de 
la mayork, cualquiera que fuese el n ú 
mero de Vocales asistentes, y en caso 
de empate, resolverá el voto de la Pregi- 
dencia.

Art. 25. Ei Patronato, por los dato» 
qu© deberá facilitirle la Dirección, ten
drá conocimiento de lo» objeto» que van 
formando el Museo por ios conceptos 
qua determina el artículo 7.®

En el caso c) del sriíoulo 7.®, qu© se re
fiere á los objetos adquiridos por ccm* 
pra, ¡a Dirección someterá á dictamen y 
aprobación del Patronato, por mayoría, 
las propuestas y adquisioiones de obje 
tos para el Museo cuyo pfecio de coste 
exceda d@ 250 pesetas eada uno.

Art. 26, Los Vocales del Patronato 
podrán proponer al uaismo, ©a sesión, las 
adquisiciones de objetos qua puedan ser
vir para formar ©i Museo, cor^prendidos 
en cualquiera de los seis caso» que deter
mina el artículo 7.^

Art. 27« El Patronato, por medio d©
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BU Preifidente, propondrá á la Superiori
dad aquellas adquisiciones para el Mu
seo de los objetos qus formen parta da 
otros Museos del Estado ó qu© estando 
en dependencias de éste no sirvan para 
6l m o  por que fueron creados.

Art. 28. El Patronato propondrá por 
medio de su Preaidento á la Superiori
dad la adquisición da aquellos objetos 
cuyo coBte tea superior á 6.000 pesetas.

Ls» propoticionas á qu© se refiere este 
articulo y el anterior, se harán razonan
do la coaveniencia de las adqulBícione» 
de que se trata.

Art, 29. El Patronato, auxiliado por 
el personal del Museo, realizará las Ex
posiciones á que sé reflete el artículo 9.®

Art. 30. Las cuentas serán satisfechas 
con e! eonforme deí DÍréotór y el págue* 
se del Prcsilente del Patronato ó quien 
hiciere sus veces.

Art. 81. El personal de! Museo, así 
técnico como administrativo y subalter
no, estará formado por un Direator, un 
Conservador, un Ayudante Oonaervador, 
un Escribiente, un Auxiliar técnico, un 
Conserje y un Ordenanza, sin perjuicio 
de aumentarlo en su día si la importan
cia y desarrollo del Museo así lo requi* 
riesen.

Art. 32. El nombramiento del perso
nal del Museo se hará por ei Excelentísi
mo señor Ministro de Instrucción Públi
ca y Bailas Artes, previa oohsulti al Pa
tronato ó á instancia de éste.

CAPITULO V 
D E L  D I R E C T O R

Art. 83. Sarán funciones propias de la 
Dirección todas Iss relativas á los serví- 
oks técnicos, administrativos y subaltar- 
nos del Museo, de acuerdo con él Patro
nato.

Art. 34. El cargo de Director será da 
libre elección del Ministro de Instrucción 
Pública y Bailas Artes, debiendo recaer 
en uno de loa miembro» del Patronato 
para que pueda tomar p irte en todas las 
deliberaciones y decisiones de éste.

Art, 35. El pireotor será el Jefe del 
periona!.

Art. $6. El Director, de acuerdo con 
el Patronato y auxiliado por el personal 
del Musao, organizará ios fondos de éste 
en lái agrupsoiones que detariminaa los 
artículos 5.® y 6,®

Asimismo el Director, de acuerdo con 
el Patronato y auxiliado por ©1 personal 
del Museo, proos dará á la reiacoión de 
k s  tai jetas explicativas da cada seria y 
objeto, á la cataio^fación da los fondos del 
Mosco y i  la redacción del Anuario, con
forme proscriben los artículos 4.®, B.® 
f  15.

Art. 37. El Director cumplirá lo que 
preceptúan los artículos 11,12 y 14,

Art. 38. La Direooió», de aoqerdo con 
el Patronato, dí^termÍDará los día» y hp* 
ra» hábiles en que eitáí^ el MuseÓlibior- 
to páf a él público.

A tt 39. La Dirección podrá adquirir 
por compra objetos destinados á formar 
lacokcción del Museo y cuybcoBte qo 
exceda de 250 paset&s cada uno. Para la 
adquisición de los qua excedieren dé 250 
pegatas cumplirá la Dirección con lo que 
preceptúa el artículo 25 en ap último pá
rrafo.

Los objetos destinados á la instalación 
del Museo, como mesas, vitrinas, arma- 
rio», etc., serán adquiridos por el Direc
tor, ámáo  cuenta de dichas adquisioic 
H6s al Patronato.

Art. 40. Ei material destinado á la 
Biblioteca será adquirido por ei Direc
tor, dapdo cuenta al Fátfonato.
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Art. 41. El Director pondrá el oonfor« 
me en 1&8 cueBtas da todos ios gasloi 
realiza dofl por el Museo.

Art. 42. Las faltas que oomata el per
sonal del Mtisao serán comunicadas por 
el Director &l Patronato para que éste re
suella el correciiro que haya de iaspo- 
nerae.

En caros de gravedad y urges^cia, á 
juicio del Director, podrá éste suspender 
en sus facciones al que hubiere incurd» 
do en estos o^fos, ŝ in parjuiclo do dar 
cuenta al PalroBato para m  ulterior ra- 
solución.

CAPITULO VI
DBL c o n s e r v a d o r  Y  SKCRETARIO

Art. 48. E5 GoDS«rvadíor estará on in
mediata relación con el Director, á quien 
susíiiuirá en anseiiCias y enfermedad©! 
©n Its faucionos propias d® br cargo m  
el Museo.

Art. 44. Cuidará da llevar el inventa
rio da todos los objsto» que formen las 
colecciones del Museo.

Art. 45 Auxiliará á la Direoaión en 
evamar las consaitas que se hagan si 
Muieo.

A rt 46. Cuidará de la perf ecta ccn 
servacidn de los objatos que formen lai 
colecciones del Masar.

Art. 47. Estará á cargo del Couservf- 
dor la formíclón del catálog  ̂ de las 
obras qua constituían U. Biblioteca.

Art. 48. Ciando Isa necesidades del 
Museo 10 exijan, podrá crearse ©1 cargo 
da Secretario del misino, cuias funcio
nes serán ordenar la correspon leñóla del 
Museo, cuidar de su pronto deeptrbo 
lina Vfcz recibidas i&s órdenes da la Di
rección, llevar el libro copiador da la co« 
rrespondencia y cumplir todas las fun
ciones de carácter burocrádco qua le 
faeran enco oendsdss por la Dirección.

CAPITULO VII
DEL PEBSONAL SUBALTERNO

Art. 49. El Conserje cuidará de llevar 
©1 inventario de todo lo qae afeíte á ios 
objetos muebles d.̂ 1 Maseoy atendiendo 
á feu buena conservación.

Custodiará el Maaeo, teniendo á sus 
inmediatas órdenea á L a OrdeBanzas y 
Celadores del mismo, cumpüeuíio y ha 
cíecdo ou^spür á suas subordintdoB las 
ó-denos ©mina las da la DIrf cai5n.

A lem is dei fcueído se ie fid iiiará vi 
vLnda en el local de! Maaeo para ei m is 
tfxtcjto cumplimiento de loi deberes de 
suotrg'o.

Madrid, 15 da Diciembre de 1913.= 
Aprobadc: F. B rgtmín.

limo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.) ha ta 
ñido á bien nom brar, á propuasta dal 
Cjnsejo de InstruoQión Public#, á D. José 
Josquin Herrero, Presidetíte del Tribu
nal da oposiciones á la plaza de Prof ¿sor 
numerario de Hí^rmonía, vacante en el 
Conservatorio de Música y Daolamadón, 
©n sustituolón de D. T^más Bretón, que 
ha renunciado dicho cargo.

D© Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y efaetos. Dios guarda á 
V. I. muchos años. Madrid, i2 de Enero 
de 1914.

BERGAMIN.
8 ñcr Subsecretario de este Ministerio.

ü B iflm raa  c m m

M NISTERiO DE HACiEUDA

D ireccIéM  t^ e n e ra l  úb A tlu a n a s .
Debiendo pr veerse por oposiofóu 30 

plf zas de la escala iuf arior del Cuerpo de 
Aduanas, se^ün dispone la Realordea de 
esta fecha, se hace isber á los aspiraste® 
que deide ©1 24  iel actual al 25 de Febrt- 
ro próximo, sa admitirán ©o ía Saereliría 
del Tribunal las solicitudes de los intere- 
sadoás en pspel dal sello correspondiente 
y aoompiñaias de los documentos si- 
guieüteg;

1.® Certffloación faoulíativa de queso 
tieüe defecto físico que ieiahabiiiíe para 
6i fiervloi \

2.  ̂ CerSidoaclón de nacimiento que 
acredite que ©i aspirtnte es e^p^ñol y 
mayor de dieciocho años ©l día de I t pre 
seníaofóe de la solicitud.

Crrllflo^^ción de bumia vida y oos- 
t imbres expedida por 1̂  Autoridad local 
d 1 pun^o d '» resiierida de- recurrente.

4.® Oertifl<sacióu de haber sido apro
bado ©a el examen previo, ó exhibir lítu 
lo profaBJooal ó ácadémico, la c íal, una 
vez certiflicad», se unirá al expediente y 
88 devoíverá ©I o r i g i n a l  m í  in t e r a l ia d o .

Sa oonitderaráu como taiai tímlos los 
de logenieros en sus varias esped tliia  
des, Prof íi^or ó Contador mers^ritiJ, Doo 
tsr ó Licenciado en cu^lquieríí Facultad, 
Bichl lar en Artes, Perito lüdugtnai de 
todas las Sícoiones y Maestio superior da 
Primera enseñanza.

Todos los documentos qu© m  indioau 
en ios casos í.®, 2® y 3.*̂  deberi^n presen
tarse debidamente legg.bz.ados cuando sa 
h if  su expedido fíiera dei territorio de la  
Audiencia de Madrid.

Éa el acto de la presenttoión de la so- 
lic t¿d documentada, los interesadcB sa 
proveerán de la corree pon di en te papele
ta, abonando 40 ps^setás ©u ooncepio de 
dereííhos de ©xtmen.

No se darán curto ni se fuoluiráu en la 
Hita las soiicitudas que sa recíban por 
C'rrao, si no aoomptñan á las mismits to
dos los documentos indicados.

E i ñ í ñ  27  de dicho mes de Febrero se 
ve iúc^rá un sorteo púdilco da íod- s loa 
aspirantes, y el númí^ro que cada uno ob
tenga será ei definitivo para Ja coloca
ción en las iiat#s para ser llamaóo á opo
sición.

Las oposiciones i© harán es cas tro ejer 
ciclos CO I arreglo á ios programas apro
bados por Real orden de 20 de Diciembre 
de 1909.

El primer ejercicio empezará ©1 2 de 
Marzo próximo.

Madrid, 16 de Enero de 1914.=Ei Di
rector general, Joaé Valdés.

yiNISTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

M u b isecre ta ráa .
Vista la instsnoia de D. Ai^tonio Martí- 

Ui Z que, á m  decir, tiene aprobado ei pri
mer corso de Vaterinarit por el plan mo
derno, en la cual solicita para éi y otros 
que se hallan en igual o^so, se les conce*

da mitrícul^. bo oficia! ©n el segundo y 
tê cr-T curso da la carrera: .

Rasultando qu6 por no estar implanta
do el vigente pmn m  toda su integridad 
no € xistea les programas del tercer cur
so, exigidos po ? ei artíaulo 9/* del Regla
mento de exámenes, ni tampoco el Profe
sor da la nueva asignatura da Enferme- 
dtdes paradtarias, etc., que debe formar 
parta del Tcibianal da exámenes; y 

Considerando qua los alumnos tienen 
daracho á la matrídula no oñoial y consi
guiente eximen; qu© los Prcfasorea qua 
fai ten púa leu suiJtitüirga por otros, como 
©n 6l caso ordinario de Oltedra vscante, 
y que la redacción de ios programas pue
de eacomendara© al Claustro, aun cuan
do no sa dé todavía la enaeñsnza de las 
asignaturas correspondientes;

Esta Sabsaeretana, de coiíformidad ccn 
el parecer de la Junta de Profesores de 
esas Escuela, acuerda:

1.° Que en la época reglamentirla se 
cypiaíae laa mairícala y examan no ofioia 
les á los que la solicitan.

2 ° Qae urger^tement© el Olauslru de 
esa Escuela de Veterinaria procedá á re 
dactar los couiiguiantes program?^s« que 
la? demis Eioueks podrán adopiar ain 
m'i 'HfiaacioEes ó con Im  qua estimen 
op:^Víunas y estén juatificad^s; y

oS.® Que loe Tdbanales de exámenes 
de las nuevas afdgaat jras sa constituyan 
con Frofasoras da laa mái tná^ogas.

Lo quo comunico á V. S. para su oono- 
cimloaío, el de los inleressidos y damás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 9 da Diciembre d© 1913.= 
El Sabsaoretarlo, Sil vela.
S íño? Director de la Escuela de Veterina

ria de Madrid,

H ire ee iém  e s te r a l  4le F r  I n te r  A

Esta Direccióa General anuncia para
su proviilÓB, por concurso de trasla lo, 
la plaza vacsuite en la la^pecoiÓn de Pri
mara eíiseñanza de Orense, por pase de 
D. Gerardo Alvar z Limeses á otra p ro» 
vlnci».

Los Ingpactores de Primera enteñanza 
que desMn tomar parte en este concurso, 
preaeatirán sus íriBttncias en este Minis
terio en el improrrogable término da 
veinte días, á qoníar da la pubUctcióu de 
este animoio en la G a c e t a  d e  M a d r i o .

MaWd, 5 do Enero da 1914. =  El 
Director gsoeral. Bullón.

E t̂& Dirección General anuncia para 
su ptuviféión, por coBCurso da asoanEo, la 
plasa da Oficial de Secretaría de la Seo- 
ción administrativa de Primera enseñan- 
z t de Sevilla, dotada con él sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

Pridfán tomar parte en este concurso 
los Oficiales y Auxüiarei que figuran en 
ía ¿categoría de 1750 |;es«‘tai del eseala- 
fÓLi de las Saccloneg, ios cuales deberán 
presont&i sus Instaneias en e^te Ministe
rio en ©1 improrrogable término de ocho 
días, á contar da la publicación da este 

j anuado en l a  G a c e t a  DE M a d r i d .
I Madrid, 9 de‘Eaaro de 19Í4.—EÍ Dlreo- 
I tor general, Bailón,

MADRID,—E st ü p . “Suém)res de Rivaden^yra”,—Paseo de San Vicente, uújn, 20.


